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Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

Rad. 110014003004-2007-01351 00 

 

En atención al informe secretarial, se dispone: 

 

Requerir a la parte demandante como a su apoderado judicial, 

para que, en el término de 30 días, contados a partir de la notificación 

de este auto, se sirva acreditar la inscripción de la medida cautelar 

aquí decretada, conforme fue ordenado por auto del 12 de mayo de 

2008 (f. 76, C. 1). So pena de aplicar lo dispuesto en el artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez
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